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El 1 de diciembre de 1947 muere D. José Lázaro Galdiano, habiendo instituido en su testamento, del 29 de 
noviembre de ese mismo año, al Estado Español como heredero universal de todos sus bienes, derechos y 
acciones. Mediante Decreto-Ley de 19 de diciembre de 1947 el Estado español acepta la herencia de D. José
Lázaro Galdiano. La Fundación Lázaro Galdiano F.S.P. se crea por la Ley de 17 de Julio de 1948.

La Fundación Lázaro Galdiano F.S.P. que tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de 
fines de interés general, fue reconocida, clasificada e inscrita como “fundación cultural privada”, mediante 
Orden del Ministerio de Cultura de 22 de febrero de 1996 (BOE de 27 de febrero de 1996). La Fundación fue
inscrita en el Registro del Protectorado de Fundaciones Culturales con el número 273.

Atendiendo al actual marco legal regulador del sector fundacional, establecido por la Ley 50/2002, de 
Fundaciones, la Fundación Lázaro Galdiano F.S.P. pertenece al Sector Público Estatal, y le es de aplicación en
su gestión y administración el régimen propio de las instituciones del sector no lucrativo de derecho 
privado, al estar clasificada como una Fundación cultural privada.

A tenor del artículo 5 de los Estatutos vigentes, la Fundación Lázaro Galdiano F.S.P. tiene como fin atender a
la custodia y mejora del patrimonio que el Estado heredó de D. José Lázaro Galdiano, perpetuando así su 
memoria y, en general, la conservación y acrecentamiento del patrimonio artístico nacional, así como la 
difusión y fomento de las artes y la cultura.

Para atender al cumplimiento de sus fines, la Fundación cuenta básicamente con los recursos derivados de 
los activos financieros en que se invierte el capital fundacional legado por D. José Lázaro, los ingresos 
procedentes de la actividad propia y comercial, así como otros recursos recibidos de patrocinios, 
donaciones, ayudas y subvenciones oficiales.

Adicionalmente, la Fundación edita y publica la revista de arte “Goya” desde 1954. Esta publicación 
trimestral es referente mundial en ámbito de la “historia del arte” y está presente en todas las bibliotecas y 
museos de importancia a escala internacional.


